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LA FICCIÓN EN EL SISTEMA SOCIAL 
DE LAS ACCIONES LITERARIAS 

FRANCISCO CHICO RICO 

Ul\IVERSITAT D'ALACA:'-IT 

O. Antes de abordar el tema central de esta poncm.:ia, tema central, igual
mente. de estas Jornadas -el de la ficcionalidad en el discurso literario y fíl
mico-, hemos de empezar definiendo el concepto de <<sistema social de las 
acciones literarias)>, que es el que establece el marco objetual del que parti
mos para introducimos en el problema de la importancia que la fi ccionalidad 
tiene para la descripción y explicación del discurso literario c:1 particular y 

artístico en general y de su comunicación. Se trata de uno de los conceptos 
básicos sobre los que se asienta el complejo edificio teórico-metodológico de 
la llamada Ciencia Empírica de la Literatura. concebida y desarrollada, como 
se sabe, por Sicgfricd J. Schmidt en colaboración con el grupo de investiga
ción NIKOL, 1 y por la que desde hace algunos años nos imcrcsamos espe
cialmente, dadas las grandes posibilidades que ofrece, en nuestra opinión, 
para dar cuenta de la vertiente pragmática de una cada vez más prometedora 
Poética General, entendida como ciencia general del discurso literario. 2 A es
le respecLo, hemos de adelantar que el punto de vista que adoptamos para ha
blar de la ficcionalidad es, en principio, el pragmátil:o, pero ello no será para 
defender exclusivamente esta perspectiva, sino para fundamentar, en un se
gundo momento, la necesidad de reconocer que la ficcionalidad, como tantos 
otros síntomas de la especificidad artística, no estará completamente descrita 
y explicada hasta que no se aborde desde un punto de vista que no sólo cubra 

l . Peter Hnkc, W~lthcr Kindt, Sicgfricd J. Schmidt, Jan Wirrcr y Rcinhard Zohcl fueron los 
primeros int.egmntes de este grupo en el marco de la Univer~idad de Bielefeld. En 1980 el grupo 
de investigación NIKOL fu~ ampliado mn Achim Darsl:h , H~lmut Hauptrnei~:r. Di~:trich 
M~:utsch, Gt:bhard Rusch y Reinhold Viehoff, de la Lniversiclad de Siegen. donde de;;de es~: año 
se encuentra su director, el profesor Schmidt. Desde 1984 la sección de Siegcn del grupo t<:nma 
parte del Instituto para la Investigación Empírica de la Literatura y de los :'vledios dt: Comunica
ción --«Institut für Empirische Literatur- und \1edienforschung»- o Instituto LL\11S -«Lite
ratur- und Medienforschung in Siegen»-. del que también es director Siegfried J. Schmidt. 

2. Sobre el concepto dt: ;Poéti~a General' vid. García Derrio, 1 9R4 a; 1984 b; 1989. 1990. 
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lo pragmático, sino también lo simáctico-semiótit:o - o semánlico-intcnsio
nal- y lo semántico-semiótico -o semántico-extensional-. Sólo así, en 
términos semióticos, podremos hablar con propiedad de esa Poética General 
a la que nos acabamos de referir. En este sentido, adelantaremos también que 
aunque no es nuestro propósito decir nada nuevo, sí es nuestro deseo romper 
una lanza por esta visión integral o global del problema de la ficcionalidad. 

1 . De todos los conceptos teórico-metodológ icos de la Ciencia Empírica 
de la Literatura, es el de 'sistema social de las acciones literarias' , qui7<is. e:! 
fundumental, por constituir e l objeto de estudio global de esta reciente orien
tación teórico-literaria. 

1.1. Hac.:iendo un bre ve resumen de la argumentación iúg ica que conduce 
a la e lecció n de este marco como objeto de estudio global de la Ciencia Em
pílica de la Literatura , diremos que ésta, en su intento de poner f in a la situa
t:ión de he terogeneidad de concepciones (Finkc, 19H2: 2) y de parcia lizaeión 
teórico-metodológ ica (García Herrio, 1973: 90-9 1; llJ77: 197X; 1979: 1984a: 

1984/1: 1989: 42-48; Albaladejo \.1ayordomo, 1983; 1984: 186 y ss.: l986a) 
~.¡ue caractcrit.a a la cienL·ia literaria desde hace tanto tiempo, partió de la ne
cesidad de rea li ;:<tr uaa actividad científica constructiva ll~ vada a cabo con el 
apoyo de una CLmcepción c'entífico-literaria no conservadora. ya que b con
serva<.: ión de determinadas condiciones teórico-científ icas fundamcnt<tles en 
cualquier sistema teórico-metodológico general puede influir n;:ogativarnentc 
sobre la capacidad creadora y renovadora de los científicos. El fin tíltimo de 
este intento era el de poder hacer de la ciencia lite raria una c iencia súl ida 
desde un punto de vista teórico y relevante desde un punto de vista pn.íctico 
(Finke. 1982: 38-42). es decir, el de poder convertirla en lo c.¡ue para Thomas 
S. Kuhn es una ciencia no rmal (Kuhn , 1975: 33 y ss.), una ciencia prov ista 
de un paradigma' en su hase meLatcórica, esto es, de un sistema teórico-me
todológico general de condiciones teórico-científicas fundamentales. que son 
las que se encargan de regular todos los procesos de investigación en cada 
uno de sus ámbitos. 

1.2. A l estar la Ciencia Empírica de la Lite ratura, por otro lado, ba~ada en 
los postulados teórico-cognitivos del constructivismo radica l.~ postulados de 

3. Para Thomas S. Kuhn, según una de ~us úhima5 detiniciones, <<Ein Paradigma i.\'1 da~. 

was i/¡•n Mirg/i¡•dern C'iner lt'iS.H'n.\'clwji/ichcn GemeinschC(ft, und nur ihnen. gemcinsam ist» 
(Kuhn, 1977: 390j. 

4 . El construcrivismo radical es una teoría biológico-psicológica del <:onocimiento que, de
sarrollada desde diferentes puntos de vista por los bió logos y n~urofisió logus Hurnberto R. Ma
tumna y Francisco .1 . Vare la, por el cihernético y him¡ufmico Hcin7. von Focrster y por el psicó· 
Jugo Emsr von Glasersfeld. entre otro> (Maturana, 19!!0; 1985; :viaturuna/V<I.I'ela, 19!i0a; 1990; 
Vare la, 1981; von I'oerster, 1970; 1974: 1981 ; l9S5: von Glasers1't:ld, 1974: 198 1: I'J83; 1987; 
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los que dependen incluso lo!; fundamentos metateóricos de dicha orientación 
teórico- literaria (Finkc, 19X 1; 1982; Chico Rico, 1987), a los que acabamos 
de referirnos. se consideran conservadoras las condiciones científico-litera
rias de la «textualidad», entendida como característica esencial del concepto 
tradicional de ' literatura' (Finke, 1982: 28), y de la «interpretación», en tanto 
que problema central de la invcstiga¡:ión ¡:icntífico-literaria también tradicio
nal (Finke, 1982: 29). Frente a estas condicíones científico-literarias, la des
cripcidn y explicación de la literatura como un complejo sistema social de 
acciones (Finke, 1982: 31) -el sistema social de las acciones literarias- y 
la consideración de la investigación empírica de ese sistema como el objetivo 
más importante de la Ciencia Empírica de la Literatura (Finke, 1982: 29) se
rán dos de los presupuestos científico-literarios fundamentales que nos per
mitirán aplicar a la concepción de esta orientación la calificacíón de no con
servadora~ y tratarla l~omo una orientación teórico-literaria radicalmente 
pragmática. 

1.3. Ciertamente, para la Ciencia Empírica de la Literatura, e l significa
do, al igual que la literariedad, no es una cualidad intrínseca de un texto, en
tendido como «base 1 ingüística de comunicado» (Schmidt. 1980 a: 112- l 14 ), 
sino que resuha de las operaciones cognitivas que lleva a cabo el re¡:cptor en 
sus proc<:sos de intcrpt ~tación; el significado, al igual que la literariedad, es, 
por tant~> . un predicado asignado a un «Comunicado», categoría ésta que debe 
entenderse como el resultado de la realización de dichas operaciones cogniti
vas a partir de la interacción del receptor con el tcxto .6 En este marco, domi
nado, como decíamos hace un momento, por los postulados teórico-cogniti
vos del constructivismo radical. la interpretación es una operación que, en to
do caso. depende del sujeto que interpreta y no del texto interpretado. Hemos 
de recordar, a este respecto, que, según esta teoría, 

a) los sistemas vivos, a través de sus sentidos, recogen estímulos del me
dio en el que se encuentran y los transforman de acuerdo con su organización 
anatómica y funcional, por lo que el conocimiento depende, en todo caso, del 
sistema vivo que conoce y no de la cosa conocida: 

Schmidl, 1980 a : 52-53; 1980 b: 1982 a; 1982 b; 1983 a; 1983 b; 191!4: 19R7 a; 191<7 b; 191<9; 
Schrnidt (Hrsg.), 19R7; Hauptmeier/Yiehnff, t 9X3; Hauptmcicr/Rusch, 1984; Hauptmeier/Sch
midt, 19X5: 25-29; Grocbcn, 19~9; Chico Rico. 1991), constituye «una visión ahernati va de las 
rafees biológicas de 1~ inte ligencia» (Maturana/Yar~Ja. 1990: 7). 

5. La denominac ión del grupo d~ investigación NIKOL está formada precisamente por las 
iniciale s de los e lemento> léxicos del sintagma alemán «llicht-korrsermtin.> Lil<'ratruwisserrs
chajisko11Z<'ptiom> (finke, 1982: 30-34). 

6. Lo; conceptos de ' te.\to ' y 'c.ornuniL•ado' son de capital importancia en el marco teórico
m~todol6gico de la Ciencia Empírica de la Literatura, ya que están en la base de la desrripción y 
explicación empíricas del fenómeno literario (Schmidt. 1980 a: 72-123). 
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b) la percepción refleja necesariamente la organización anatómica y fun
cional de un sistema nervioso en sus interacciones con el medio que lo rodea 

y no las propiedades de una realidad independiente; 
e) la percepción, de este modo, no es más que un proceso de construcción 

que no refleja una realidad objetiva -un sistema nervioso puede informar al 
organismo que lo posee que hay una señal nerviosa, pero no le transmite nin
guna información sobre el origen o la cualidad de la señal-: 

d) el sistema vivo, a partir de los estímulos o señales u el meuio en el q uc 

se L:ncuentra, elabora un constructo a cuyos componentes asigna la propiL:dad 

de existir fuera e independientemente de él --este constructo puede ser lla
mado «modelo de realidad» y, por el contrario, se encuentra dentro de su ám

bito cognitivo, sirviéndole para orientarse y sistematizar sus experiencias-; 
e) puesto que en ningún caso dos seres humanos, como sistemas vivos, 

son biológicm1entc iguales, puesto que sus procesos de socialización nunca 
han pouitlo ser cumplin1entados de la misma manera y puesto que sus expe
riencias dL: la vida y sus imcresL:s son diferentes, se debe pensar como conse
cucm:ia que un texto no puede tenL:r nunca el mismo significado para la tota 

liJad de ~~~~. receptores. 
En este coniexto. dado que la obra de arte verbal no puede ser t·onsidcra

da autóno111a desde un punto de vista ontológico, es decir, portadora de signi

ficado --y de litemriedad- por sí misma, y dado que la interpretación no 
constituye un medio posible para el análisis científico de la literatura, sino 
una forma institucionalizada más de participación en su marco, Schmidt y el 
grupo de investigación NIKOL, intluidos por los Llltimos desarrollos germa
nos en d campo de la filosofía de la ciencia, de la teoría literaria y del anál i
sis sociológico, marxista y psicológico de la literatura, propondrán, desde 

puntos de vista wittgensteinianos (Wittgenstein, 19.'iX; 1973), la considera

ción de la totalidad de las acciones sociales llevadas a cabo en torno a los lla
mados «textos literarios» como el dominio de investigación fundamental de 
la Ciencia Empírica de la Literatura (Schmidt, 1979 a; 1980 a: 17-21 ), que, 
concretamente, se encargará de la descripción y explicación empíricas de las 
leyes, reglas y restricciones que determinan los procesos individuales y so
ciales que tienen lugar dentro del sistema social de las acciones literarias, 

1 ,4, De acuerdo con ello. el concepto de 'literatura' propuesto, que, como 

objeto de estudio global de la Ciencia Empírica de la Literatura, se identifica 

plenamente con el concepto de ' sistema social de las acciones 1 iterarias' que 
nos ocupa, puede ser caracterizado como un dominio, perfectamente aislable 
cn nuestra sociedad, de acciones - generalmente comunicativas- orienta
das hacia ciertos tipos de objetos; estos objetos son los llamados «textos lite-
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rarios» y a aquel dominio de acciones se le denomina «Literatura».7 La Lite
ratura. desde este punto de vista, puede ser analizada como un complejo sis
tema social de acciones -fundamentado en la existencia de objetos conside
rados por los participantes comunicativos como objetos literarios- porque 
cumple todos los requisitos de la teoría de los sistemas elaborada por Niklas 
Luhmann, requisitos necesarios para que determinadas entidades sociales 
puedan ser vistas como sistemas (Luhmann, 1970; Schmídt, 1979 a: 562; 
t 980 a: 20; Hauptmcicr/Schmidt, 1985: 13 y ss.): 

a) tiene una cierta estructura; 
!1) está sujeta a una diferenciación exterior-inrerior que la delimita e inde

pemliza de Jos demás sistemas sociales de acciones; 
(')es aceptada oficialmente por parte de nuestra sociedad y 

d) desempeña funciones que ningún otro sistema de nuestra sociedad 
puede realizar. 

1 .4.1. Efectivamente, la estructura del sistemu de la Literatura está defini
da por las relaciones temporales y causales existentes entre cuatro tipos ele
mentales de acciones: el de las de producción, e l de las de mediación, el de 
las de recepción y el de las de transformación de objetos literarios (Schmidt, 
1979 a: 562; 19XO a: 20: Hauptmeier/Schmidl, 19X5: 13 y ss.). 

1.4.2. La diferenciación exterior-interior del sistema de la Literatura está 
determinada por la existencia y puesta en práctica de dos convenciones fun
damentales en el marco de dicho sistema social de acciones: la «convención 
estética» y la <<convención de polivalencia» (Schmidt, 197tl; 19711 a: 562-
563; 11179 h; 1980 a: 20. 132-162; 1984: 264), de las que enseguida hablare
mos por su importancia para el tratamiento, desde un punto de vista pragmá
tico, del problema de la ficcionalidad en el discurso literario y en su comuni
cación. 

1.4.3. La aceptación oficial del sistema de la Literatura por pane de nues
tra sociedad se manifiesta, por ejemplo, en la institucionalización de un mo
do oficial de transfonnar los objetos lite-rarios en todos o en la mayor parte 
de los centros educativos (Schmidt, 19711 a: 563; 1980 a: 20-21 ; Haupt
mcicr/Schmidt. 1985: 13 y ss.). 

1.4.4. Por último. recientes investigaciones empíricas han corroborado 
que en los dominios cognitivo, emocional y normati vo el sistema de la Lite
ratura desempeña funciones exclusivas y considerablemente relevantes para 

7. 1::1 empleo de I<'Lras mayúsculas sirve para indicar que ~u signifilcado no es d del término 
utilizado normalmente para hacer referencia :1 un cnnjunto de te.)(toS considerados tradicional· 
ntt'llle <:~uno litt>.mrio> (Schmidt, 1979 a: 562: 1980 o: 20, 26-27: Hauptme ier/Schmidt, 1985: 13 
y ss.). 
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el individuo que forma parte de una sociedad cultural (Schmidt, 1979 a: 563; 
1980 a: 21, 252-265; Hauptmeier/Schmidt, 1985: 13 y ss.). 

1.5. Por todo lo dicho, y resumiendo, la fundamental diferencia que exis
te entre el concepto tradicional de 'literatura' y el concepto particular de esta 
misma categoría en la orientación teórico-metodológica elaborada por Sieg
fried J. Schmidt y el grupo de investigación NIKOL radica precisamente en 
la definición del objeto de estudio global más apropiado para una investiga
ción empírica de la literatura. Mientras que la mayoría de las corrientes de 
investigación científico-literaria de nuestro siglo centran primaria o exclusi
vamente su atención sobre el «texto literario», Schmidt está convencido de 
que la teoría de la literatura debe considerar inexcusablemente la totalidad de 
las acciones sociales relacionadas con la obra de arte verbal, que forman el 
sistema social de las acciones literarias o sistema de la Literatura, por la ra
zón de que no es el «texto», sino el «comunicado», el elemento juzgado por 
los participantes en los procesos comunicativos como literario de acuerdo 
con sus normas poéticas y valores estéticos (Schmidt, 1980 h: 542-545). 

2. Dijimos hace un momento que la diferenciación exterior-interior del 
sistema social de las acciones literarias está determinada por la existencia y 
puesta en práctica en su marco de dos convenciones fundamentales: la <<con
vención estética>> y la «convención de polivalencia». 

2.1. La <<convención estética», como cualquier otra convención, es una 
compleja regla social que está compuesta por una serie de indicaciones nor
mativas, según las cuales todos los participantes comunicativos que en el sis
tema social de las acciones literarias intentan realizar comunicados literarios 
a partir de textos lingüísticos deben: 

a) estar dispuestos y en condiciones, en primer lugar, de desactivar la 
«convención fáctica», que es la que gobierna la comunicación en los siste
mas sociales de acciones no literarias y por la que los textos lingüísticos son 
puestos en relación, desde el punto de vista de la referencia extralingüística, 
con el modelo de realidad general aceptado comúnmente por la sociedad, de 
modo que todos los participantes en dichos sistemas sociales de acciones 
pueden decidir si las aserciones o descripciones contenidas en Jos textos lin
güísticos con los que interactúan son verdaderas o falsas y determinar cuál es 
su relevancia práctica (Schmidt, 19M: 264) -sólo cuando la convención 
fáctica es desactivada y dominada por este primer presupuesto de la conven
ción estética, todos los participantes en el sistema social de las acciones lite
rarias pueden orientar sus acciones hacia categorías estéticamente relevantes, 
situadas más allá de Jos criterios de «verdad/falsedad>> y de «utilidad/inutili
dad»- ; 
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b) estar dispuestos y e.n condiciones, en segundo lugar, de caracterizar las 
acciones literarias con la ayuda de señales apropiadas durante la producción 
y de identificar y seguir dichas señales durante la re(:epción; 

e) y, por último, estar dispuestos y en condiciones de seleccionar como 
marco de referencia extralingüística para las aserciones o descripciones con
tenidas en Jos textos lingüísticos con los que interactúan no ya el modelo de 
realidad general aceptado comúnmente por la sociedad, sino otros modelos 
de realidad posibles y, en cualquier caso, ticcionales (Schmidt, 1984: 264). 

2.2. La «convención de poli valencia», por su parte, constituye igualmente 
una compleja regla social compuesta por una serie de indicaciones normati
vas según las cuales: 

a) los productores de textos lingüísticos en el sistema social de las accio
nes literarias no están sujetos a las prescripciones de la «convención de mo
novalencia», que es la que gobierna la comunicación en los sistemas sociales 
de acciones no literarias y por la que aquéllos están ohligados a construir sus 
textos de tal manera que sus receptores sean capaces, en diferentes momen
tos y en diferentes situacione&, de asignarles un único comunicado, teniendo 
en cuenta que éstos, al estar sujetos a la misma convención cuando actúan en 
los sistemas sudales de acciones no literarias, deben esforzarse por asignar 
un comunicado constante a dichos textos (Schmidt, 1984: 264); 

b) y los receptores de textos lingüísticos - grupo en el que incluimos 
también a Jos mediadores y a los transformadores de textos lingüísticos- en 
el sistema social de las acciones literarias son libres de realizar comunicados 
literarios diferentes a partir del mismo texto lingüístico en diferentes mo
mentos y en diferentes situaciones (Schmidt, 1984: 264). 

2.3. Esto, que constituyó en un principio una intuición básica de la Cien
cia Empírica de la Literatura, fue pronto corrohorado por Siegfried J. Sch
midt y algunos miembros del grupo de investigación NIKOL gracias a algu
nas investigaciones empíricas llevadas a cabo, principalmente, en la Repúbli
ca Federal de Alemania (Hintzenberg/Schmidt/Zobel, 19XO; Wirrer, 19X2). 
Como resultado de la!\ misma<;, la diferenciación del sistema social de las ac
ciones literarias de los demás sistemas sociales de acciones --como el políti
co, el económico o el científico- se mostraba perfectamente evidenciada a 
partir de estos dos criterios distintivos (Schmidt, 1979 b: 63-64), criterios 
distintivos que, además, servían igualmente para definir la especificidad ar
tística (Schmidt, 1978: 203). Hay que tener en cuenta, sin embargo, que: 

Cada uno de estos criterios ---como reconoce muy prudentemente Sch
midt-, considerados aisladamente, no puede delimitar de modo suficiente la 
comunicación literaria de las otras formas de comunicación: pero si se reú
nen estos dos criterios y se ponen en mutua relación dialéctica, entonces tal 
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criterio complejo proporciona una delimitación necesaria y suficiente y per
mite, por tanto, una definición satisfactoria del concepto de ' literaridad' 
(Schmidt, 1978: 2 12). 

2.4. Desde esta perspectiva. que podemos tomar como ejemplo paradig
málico de la adoptada por la mayor parte de las orientaciones teórico-litera
rias de base pragmárica, puede decirse, en efecto, que la decisión de conside
rar determinados textos lingüísticos como comunicados literarios o no 1 itera
ríos no depende directamente de mecanismos semántico-intcnsionalcs o se
mántico-extensionales, sino de convenciones sociales específicas que se apli
can al sistema social de las acciones literarias y lo diferencian, especializán
dolo, de los demás (Schmidt, ltJX4: 263). 

2.5. No debemos olvidar, a pesar de todo ello, que Siegfried J. Schmidt 
considera importantes y necesarios los esfuerzos para analizar los textos lite
rarios, en tanro que textos lingüísticos, de una forma cada vez más sistemáti
ca, esto es, desde puntos de vista no sólo pragmáticos, sino también semánti
co-intensionales y semántico-extensionales. Pero. para él, esros esfuerzos de
ben ser integrados en un marco más complejo de teorías empíricas que pue
dan analizar los procesos sociales en Jos que los texws literarios han sido -y 
son- producidos, mediados, recibidos y transformados. Sin tales marcos te
órico-metodológicos, piensa Schmidt, la ciencia literaria y todas las formas 
de crítica literaria continuarán adoptando una apro)(imación a la investiga
ción científico-literaria inadmisiblemente reducida. «Ya es hora de darse 
cuenta --escribe en este sentido- de que los textos literarios no tienen sig
nificado o valor en sí mismos, sino que son los participantes en el sistema de 
la Literatura los que les asignan significado y valor» (Schmidt, 1979 a: 566). 

3. Como ya hemos observado, la ficcionalidad , en el seno de la Ciencia 
Empírica de la Literatura, constituye una de las consecuencias más importan
tes del seguimiento de la convención estética en el sistema social de las ac
ciones literarias. Por consiguiente, el componente ficcional en el proceso co
municativo que hace posible la existencia del discurso literario debe enten
derse como uno de los elementos teóricos que, al menos parciahneme, con
tribuyen a separar tajantemente un complejo sistema social de acciones y de 
textos --el sistema social de las acciones literarias en particular y artísticas 
en general , entre las que se encuentran las fílmicas- de los otros sistemas 
sociales de acciones y de te)(tos -las consideradas, en general, como no lite
rarias o artísticas-. En sí, la ficcionalidad es considerada por Schmidt, ya en 
sus primeros trabajos (Schmidt, 1976), como uno de los rasgos necesarios, 
.aunque no suficientes, para definir la literatura --o, mejor, la especificidad 
artística de la comunicación literaria a través de textos literarios de naturale
za narrativa, que son los que no han ofrecido ningún problema a este respec-
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to desde que Aristóteles, en su Poética, les asignara como propiedad defini
toria fundamental la «mímesis}} o imitación verosfmil de la naturaleza (Aris
tóteles, Poética: 1447 a, 14- 1 8)~- (Schmidt, 1976: 163). La comunicación 
literaria, como sistema social de la~ acciones li terarias, prueba ser. así, tam
bién por esta vía, un sistema aceptado oficialmente por parte de nuestra so
(;iedad, esto es, una institución, como la de un museo, porque constituye un 
contexto especial de acciones que prevé estrictos principios de regulación 
para las mismas, como la ficcionalidad, que regula la valoración de todos los 
procesos semánticos que en él tienen Jugar (Schmidt, 1976: 176). 

3. 1. En este sentido --sentido radicalmente pragmático, que no conside
ramos exclusivo desde la perspectiva de una poética general, insistimos una 
vez más-, la expresión <<ficcionalidad)) debe entenderse corno la denomina
ción de la que disponemos para referirnos a un sistema especial de reglas 
pragmáticas que prescriben de qué manera los receptores, en la interpreta
ción de los textos literarios, han de considerar las relaciones que los mundos 
o sistemas de mundos construido~ por dichos textos mantienen con sus mo
delos de realidad experiencia!, obligándolos, por otra parte, a tratarlos ade
cuadamente a partir de las normas poéticas y valores estéticos desarrollados 
históricamente en el sistema social de ias acciones li terarias. Al no estar los 
receptores de textos literarios sujetos a la necesidad de referir primariamente 
los mundos o sistemas de mundos construidos por dichos textos al estado de 
sus modelos de realidad experiencia) en un determinado momento, sino a 
considerar esos mundos o sistemas de mundos como mundos literarios, autó
nomos y, por tanto, «estéticamente valorables» (Schmidt, 1976: 165), aqué
llos, normalmente, tratan los textos literarios como si construyeran mundos o 
sistemas de mundos completos y únicos, alternativos del que cada uno de no
sotros hemos elaborado como constructo a lo largo de nuestro proceso de so
cialización y con cuya ayuda nos ori.entamos y sistematizamos nuestras ex
periencias (Schmidt, 197ó: l 71). La ficcionalidad, de este modo, como el 
significado y la litcraricdad, no se revela como una propiedad intrínseca del 
texto literario. 

3.2. Dicho de otro modo, los elementos semántico-extensionales - seres, 
estados, procesos, acciones e ideas- presentes en un tex to lingüístico consi
dcr.Ido como ohra de arte verbal no son fi ccionales en sí mismos; son juzga
dos como ficcionales por sus receptores de acuerdo con las relaciones que las 

8. José M. Poz.uelo Yvancos se ha encarg ado recientemente de justificar la neces idad de 
wnsiderar tambi¿n la lírica corno una e>.p~ci~ mimétka más, esto es, ficcional, sobre la base d~ 
la tradic ión teórico-literaria reforzada por F'rancisco de Cuscalcs y, sohre todo, de Chat'lcs Bat
te ux (Po;welo Yvancos. 199 1 ). En este semido, vid. también Pozuelo Yvancos, J 993). 
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representaciones cognitivas de dichos elementos semántico-extensionales 
mantienen con el estado de sus modelos de realidad experiencia! en el mo
mento de la recepción_ La aceptación de esta detinici6n pragmática del con
cepto de' ficl~ionalidad' supone, sin duda alguna, la aceptación de la siguien
te descripción y explicación del fenómeno f¡ccional: un participante comuni
cativo considerará una aserción o descripcíón como ficcional si su modelo de 
realidad experiencia) no contiene un referente extralingüístico para aquélla, 
aunque dicho pmticipante comunicativo sea capaz de imaginar tal referente 
extralingüístico o de asignar una interpretación semántico-intensional cohe
rente al mismo con la ayuda de los contenidos y reglas propios de su modelo 
de realidad experiencia) (Schmidt, 1980 b: 534-535). 

3.3. Como consecuencia de todo ello, para Siegfried J. Schmidt deben to
marse en consideración, entre otros. los siguientes aspectos relacionados con 
el problema de la ficcionalidad (Schmidt, 1980 b: 539): 

a) la ficcional idad no es una cualidad intrínseca de los textos lingüísticos, 
sino una propiedad atribuida a los comunicados literarios; 

b) la ficcionalidad es una cualidad atribuida a los comunicados literarios 
a partir de los juicios que Jos participantes comunicativos llevan a cabo de 
acuerdo con las convenciones que regulan la construcción y la comunicación 
de lus mismos -especialmente, de acuerdo con la convención estética-; 

e) la ficcionalidad de los elementos asertivos o descriptivos interpretables 
semántico-extensionalmente en los comunicados literarios es juzgada a partir 
de Jos modelos de realidad experiencia) de los participantes comunicativos. 

3.3. 1. De esta manera, para Schmidt, un comunicado será ficcional cuan
do entren en una relac ión de interacción, al menos, dos participantes comuni
cativos, sus respectivos modelos de realidad experiencia!, un texto, la habili
dad y el interés de aquéllos para decidir si los elementos asertivos o descrip
tivos del texto pueden ser referidos en ese momento a determinados elemen
tos semántico-extensionales de sus respectivos modelos de realidad expe
riencia] y, por último, la convención estética, de la que, como sabemos, de
pende en última instancia la ficcionalidad. De este modo: 

a) el primer participante comunicativo intenta producir un texto sobre la 
base de su habilidad y su interés y de acuerdo con la convención estética. ca
racterizándolo con la ayuda de señales apropiadas e identificables por el se
gundo participante comunicativo; 

b) el segundo participante comunicativo reconoce en el texto la intención 
señalizada por el primer participante comunicativo y, de acuerdo con su ha
bilidad y su interés, activa la convención estética; 

e) a partir del conocimiento que le proporciona su modelo de realidad ex-
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pericncial, el segundo participante comunicativo es capaz de asignar un co
municado coherente al texto con el que interacttía; 

d) sobre la base de su habi lidad y su int~rés y de acuerdo con la conven
ción estética, el segundo participant~ comunicativo acepta el hcL~ho de que 
determinados elementos asertivos o descriptivos del texto con el que interac
túa no tienen referente extralingüístico alguno en su modelo de realida.d ex
periencia! (Schmidt ·1980 h: 539-540). 

4. De esta manera, el sistema social de las acciones literarias es el espacio 
teórico en el que una determinada sociedad puede criticar o negar su modelo 
de realidad general, jugando con modelos de realidad altemativos -como 
hace, por ejemplo, Miguel de Cervantes en el Quijote-; es el espacio teóri
co en el que pueden ser tratados abiertamente determinados contlictos de ín
dole normativa en el seno de la sociedad --como hace, por ejemplo, Gustave 
Flaubert en M adame Bovary- y donde determinadas acciones del compot1a
miento humano pueden ser de una forma o de otra tematizadas - como hace, 
por ejemplo, Henry Miller en algunas de sus novelas, como Trópico de Cán
cer y Trópico de Capricornio- . Todo ello, sin una sanción social en situa
ciones normales (Schmidt, 1980 a: 132- 148; Hauptmeier/Schmidt, 1985: 20). 
Como explica Siegfricd J. Schmidt: 

u) en todos los sistemas de comunicación, excepto en el de la comunica
ción estética, existen sanciones sociales contra aquellos participantes comu
nicativos que, consciente u inconscicntememe, n:alizan afinnacioncs sobre el 
modelo de realidad de un grupo social que resultan ser falsas (piénsese en la 
proscripción social de la mentira y el engaño) u ofrecen comunicados en una 
determinada situación de comunicación que no tienen ninguna utilidad prác
tica reconocible (piénsese en la proscripción social de las acciones comuni
cativas inútiles); 

b) en el sistema de. acciones L~omunicativas estéticas estas sanciones o no 
existen de ningún modo o no existen en el mismo sentido, siendo necesarias 
justificaciones teóricas especiales cuando alguien intenta aplicar, a pesar de 
todo, dichas sanciones (piénsese, por ejemplo, en el reproche que Platón diri
gió a Jos poetas, acusándolos de mentirosos. o en las discusiones sobre la uti
lidad social de las «Obras de arte»), justificaciones que resu ltan siempre con
trovertidas e n la discusión sobre las normas consideradas como estéticas 
(piénsese en la historia de la discusión sobre la verdad y la verosimilitud en 
la poética desde Platón hasta B. Brecht) (Schmidt. 1980 a: 135-136). 

5. En este sentido, la convención estética y la convención de polivalcncia 
tejen una red de posibilidades de actuación cognitiva, emocional y normaliva 
que no se ve limitada ni por el estado concreto del modelo de realidad expe
riencia] de los participantes en el sistema social de las acciones literarias ni 
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por el estado concreto de :-;us respct·tivos sistern<~s de pr!!suposiciones en el 
momento de su actuación (llintzenberg/Schmidt!Zobel, 1980: 17). Ello es así 
porque las re lac ione-; existentes entre la convención estética y la convención 
de polivalent·ia son, como ya hemos visto con anterioridad, muy estrechas y 
marcan, al menos intuitivamente. una línea de dominancia de la primera so
bre la segunda. ya que la convención estética puede ser considerada como la 
regla soc ial que establece los presupuestos pragmáticos generales para la 
puesta en pntctica de la convención de polivalencia: 

En un sistema de comunicación - piensa Schrnidt a·estc respecto- sólo 
cuando la necesidad de comprobar la verdad de los hechos de una afirmación 
reali7.ada con/en un comunicado y la necesidad de comprobar e l valor con
vencional de utilidad de un comunicado son dominadas por otras necesida
des. es posible admitir comunicados <<funcionalmente difusos » y considerar 
la pol ivalcncia como un valor estéticamente relevante (Schmidt, 1980 a: 
161) 

6. Como adelantábamos al comienzo de nuestra intervención, e l punto de 
vista que hemos adoptado para hablar de la f iccionalidad es el pragmático, 
reconociendo que a partir de su consideración exclusivista podría fundamen
tarse la necesidad de describir y explicar la ficcionalidad, en un intento inte
grador o globali 7.ador, también desde las perspectivas semántico-intensional 
y scm<1ntic:o-cxtensional. Como también hemos dicho a lo largo de esta ex
posición, la decisión de considerar determinados textos lingüísticos como co 
municados lite rarios o no literarios puede no depender directwnente de los 
mecanismos lingüístico-textuales -semántico-intensionales o scm<Íntico-ex
tensionales- que caracterizan a los primeros, sino dt: convenciones sociales 
específicas que se aplican al sistema social de las acciones literarias y lo di
ferL~ncian de los demás. Pero donde no cabe ninguna duda es en el hecho de 
que el seguimiento de esas convenciones - la estét ica y la de polivalencia
depende prirnariamenle de lo que los participantes en el sistema social de las 
acciones literarias -especialmente, los receptores textuales- observan en el 
interior de los textos lingüísticos. 

6. 1. Efectivamente, lo que nos obliga, como receptores textuales, a ac~i
var las convenc iones f<íctica y de monovalencia o las convenciones estética y 
de polivalencia son los diferentes indicadores scmántico-intt:nsionalcs que 
aparecen en el texto lingi.iístico con el que interactuamos --que, en este sen
tido, puede ser entendido como un elemento disparador de un concreto tipo 
de actuación---: los indicadores semántico-intcno;ionalcs fácticos y Jos indi
cadores semántico-intcnsionales ficcionalcs. Una aserción o descripción, a la 
vista de un indicador semántico-intensional fáctico, cs o verdadera o falsa 
con respecto al modelo de realidad experiencia! del receptor, y, si es falsa, 
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éste puede juzgarla como una mentira o un engaño. Una aserción o descrip
ción, a la vista de un indi<:ador scmántico-intcnsional tiu:ional, es o verdade
ra o fal sa con respecto al mundo o sistema de mundos construido por e l texto 
lingüístico, y. si es fa lsa con respecto al modelo de realidad experienc ia! del 
recepto r, éste nunca podrá juzgarla como una ment ira o un engaño (Wirrer. 
1982: 375-376). 

6. 1.1 . Como Sicgfricd J. Schmidt ha señalado, los indicadores scmánLico
intcnsio na lcs fi ccionales, que constituyen básicamente las seña les apropiadas 
con las que los productores de comunicados literarios caracte rizan los textos 
lingüísticos t¡ue construyen, también están convcnciona lizadas y se han ma
nifestado de dife rentes modos a lo largo de la historia¡ ... ]. En una primaria y 

rudimentaria clasificac ión se pueden distinguir: 
a) señales ex plícitas para la detem1inaciún de las d ase.-; de comunicados: 

utili zación de las denominaciones genéric~ts para la caractcrizad ón del co 
municado primario (novela, novela corta, poema, drama, etc.); 

b) señales de apertura y de conclus ió n, tal y como aparecen en los comu
nit:ados literarios de una manera cstercotipada («érase una vez...)>, « ... y fue
ron fe lices»); 

! ... } 
e) características textuales espccífi<.:as (como la rirna, la forma estrófica. 

la utilizac ión de los tiempos) que son reconocidas y valoradas por los recep
tores como lite rarias y, por tanto, aceptadas como motivo para orientar co
rn:spondientcmcnte sus acciones comuniL~ativa s haci a la ALKO ( «conven
ciün es té tica lite raria») (Schmidt, l9RU a: 203-204). 

6. 2. Por otra parte , también hay que reconocer gue. si bien las convencio
nes pragmáticas de las que depende la ficciona lidad existen con pleno dere
cho, aqué llas requie ren para su existencia una b<tse sem<íntico-ex tensional 
sobre la que fundamentarse. Se hace por e llo necesari o tener en cuenta , ade
más de l cspal~ i o de la intensión, el de la cxtcnsiün , del que se ha <x: upado con 
éxito en Jos Llllimos mios la llamada Semántica extensiona l literaria (Alba la
dejo Mayordomo. 1986 a ; 1986 b; 19 89 a; 1989 !J; 1990; 1992). 

7. Por todo ello. entendiendo la literatura l~omo un Lipo especial de accio
nes s<x:ialcs - las acciones literarias- , que dan Jugar a una d ase extraordi
na ria de textos lingüísticos -los textos lite rarios- , y siendo éstos una parte 
más del estudio integ ral o global de la teoría de la literatura, consideramos la 
invcstigaci6n c ientífico-literaria más ambiciosa - en la que Jo sintáctico-se
miótico, lo semántico-semiótico y lo pragmático se encuentra naturalmente 
incluido- fundamental para conocer en todos sus aspectos --el de su cons
trucción semúntico-intensional, el de su ('011.\'fn((:ción senuíntú·o-extensionaf 
y el de su comunicacián-- la ficcionalidad en el seno del discurso literario y 

75 



fílmico, como decíamos al principio de esta intervención. Quiero pensar, 
además, que este tipo de estudio no está reñido con la aproximación empírica 
y radicalmente pragmática que puede realizarse desde el punto de vista teóri
co-metodológico de la Ciencia Empírica de la Literatura. Schmidt y el grupo 
de investigación NIKOL. como rambién hemos dicho, consideran importan
tes y necesarios los esfue rzos para analizar los textos literarios, en tanto que 
textos lingüísticos, de una fonna cada vez más sistemática, esto es, desde 
perspectivas no &ólo pragmáticas, sino también semántico-intensionales y se
mántico-extensionales, aunque integrados en un m arco más complejo de teo
rías empíricas que puedan analizar los procesos sociales en los que los textos 
literarios han sido - y son- producidos, mediados, recibidos y transfonna
dos. 

7 . 1. El esquema teórico que fundamenta la posibi lidad de llevar a cabo 
esta integrac ión no sólo viene dado por la estructura me tateóriea de la Cien
cia Empírica de la Literatura, en cuyo seno pueden reconstruirse teorías no 
empíricas, como las tradicionales, sino también por el cuadro teórico-meto
dológico de la semiótica literaria, que distingue una disciplina sintáctica, una 
disciplina semántica y una disciplina pragmática, siendo ésta, como en el ca
so de la Ciencia Empírica de la Literatura, la que in tegra a la semántica y, a 
través de ésta, a la sintáctica en un todo de base pragmática. 
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